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Estado de situación sobre aspectos fiscales y de accesibilidad del 
tabaco en la Argentina

 State of Affairs Regarding Fiscal and Affordability Aspects of Tobacco in Argentina

GERMÁN RODRÍGUEZ IGLESIAS, BELÉN RÍOS, CINTHIA SHAMMAH, VERÓNICA SCHOJ

RESUMEN

Introducción: Las medidas fiscales tendientes al aumento de precios de los productos del tabaco son una deuda pendiente del 
Estado argentino para reducir su consumo y proteger la salud pública.
Objetivo: Realizar una revisión del “estado del arte” en materia de aspectos económicos de la epidemia del tabaco en la Ar-
gentina y su impacto en la salud pública.
Material y métodos: Se realizó una revisión narrativa presentando la evidencia acerca del impacto del incremento de precios 
sobre el consumo de productos del tabaco.
Resultados: En la Argentina, el precio de los cigarrillos es uno de los más baratos del mundo y con una asequibilidad creciente, 
que se duplicó en la última década, perjudicando más a grupos de menores ingresos (aumentó un 74% la cantidad de paquetes 
que se podían comprar con un sueldo promedio y un 102% con un sueldo del tercil más bajo) y facilitando la iniciación de niños 
y niñas. Frente a esto, es necesaria una política fiscal de aumento de precios vía impuestos, ya que un incremento del 10% 
en los precios reales reduciría el consumo de cigarrillos en un 3%. A su vez, los aumentos de precios vía impuestos generan 
aumentos en la recaudación. Los fondos adicionales recaudados podrían destinarse a cubrir parte de los costos sanitarios de 
las enfermedades que genera el tabaco (en la actualidad duplican la recaudación), así como a generar fondos para sostener 
campañas de cesación que complementen la política de impuestos y otras medidas de salud y de desarrollo sustentable.
Conclusión: La Argentina debería incorporar políticas impositivas para reducir el consumo de los productos del tabaco que 
complementen las regulaciones actualmente vigentes, tendientes a reducir el consumo y su intensidad.
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ABSTRACT

Background: Fiscal measures aimed at raising the price of tobacco products are an unsettled debt of the Argentine State to 
reduce tobacco use and protect public health.
Objective: The aim of this study was to review the “state of the art” regarding the economic aspects of tobacco epidemic in 
Argentina and its impact on public health.
Methods: A narrative review was performed presenting evidence about the impact of the increase in prices on the use of 
tobacco products.
Results: In Argentina, the price of cigarettes is one of the cheapest in the world. Affordability has increased by 100% in the 
last decade, particularly damaging the groups with the lowest incomes (the number of packets that could be bought with an 
average wage increased by 74% and by 102% in the case of a salary of the lowest tertile) with easy access to boys and girls. A 
cigarette tax increase via a fiscal policy that raises prices by 10 percent would reduce smoking by 3%. In turn, a price increase 
via higher taxes increases tax revenue. The additional funds collected could be assigned to cover part of the health costs of 
tobacco-related diseases (which nowadays double tax revenue) and to generate funds to sustain smoking cessation campaigns 
complementing the tax policy and other health and sustainable development measures.
Conclusion: Argentina should incorporate tax policies to reduce the use of tobacco products complementing the current regula-
tions aimed at reducing their use and intensity.
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INTRODUCCIÓN

La mortalidad cardiovascular es la primera causa de 
muerte en la Argentina y el tabaquismo es uno sus 
principales factores de riesgo prevenibles. (1-6) El ta-
baco produce 40.591 muertes evitables por año, de las 
cuales 9.710 son por enfermedades cardiovasculares y 
2.587 por accidentes cerebrovasculares. Sumando la 
enfermedad, la discapacidad y la muerte prematura, se 
pierden 926.878 años de vida ajustados por discapaci-
dad atribuibles al tabaco, y los estudios realizados en la 
Argentina en los últimos años no muestran una caída 
de la mortalidad atribuible ni en la carga enfermedad 
por esta causa. (7-11)

La Argentina sancionó en 2011 la Ley Nacional de 
Control del Tabaco, que incluye las principales medidas 
para la disminución del consumo de cigarrillos (am-
bientes libres de humo, restricciones a la publicidad, 
promoción y patrocinio y advertencias sanitarias). Sin 
embargo, no se han implementado aún medidas fiscales 
a los productos del tabaco, a pesar de ser la política 
individual más costo-efectiva para reducir el consu-
mo, la mortalidad cardiovascular y las enfermedades 
crónicas. (12-14) Esta situación coloca a la Argentina 
en un estado de deuda con la comunidad internacional 
que ha reconocido, a través del Convenio Marco para el 
Control del Tabaco (CMCT) de la Organización Mun-
dial de la Salud, la necesidad de avanzar con políticas 
que aumenten los precios de los cigarrillos para la 
protección del derecho a la salud.

Para saldar su deuda con la salud pública, el 
Estado debería establecer medidas impositivas que 
reduzcan efectivamente el consumo de tabaco. Para 
lograr la efectividad de la política se requieren el 
consenso y la participación activa de toda la sociedad 
civil, del sector político y el académico y de la comu-
nidad médica en general. En este sentido, resulta 
fundamental la discusión de la evidencia disponible 
en la Argentina sobre el impacto de los precios e 
impuestos al tabaco en el consumo, en la salud y en 
la recaudación fiscal para contar con el conocimiento 
relevante necesario para avanzar en esta medida 
central para la salud pública.

El objetivo del presente estudio es realizar una 
revisión del “estado del arte” en materia de aspectos 
económicos de la epidemia del tabaco en la Argentina 
y su impacto en la salud pública.

MATERIAL Y MÉTODOS

Se realizó una revisión narrativa y un análisis de los estudios 
llevados a cabo en la Argentina vinculados a temas fiscales 
de los productos del tabaco. Se analizó el marco normativo 
argentino para el control del tabaco, a la luz de las recomen-
daciones internacionales en la materia.

Se describen la intensidad y la prevalencia del consumo 
en el país utilizando los datos de la Encuesta Nacional de 
Factores de Riesgo de 2005, 2009 y 2013. La prevalencia se 
expresa como porcentajes y la intensidad del consumo como 
media de cigarrillos por día.

Además, se discuten los resultados de estudios de deman-
da y de asequibilidad de los productos del tabaco, y del impacto 

de las políticas fiscales en el consumo y en su iniciación en 
niños, niñas y adolescentes.

Por otra parte, se identificaron los costos sanitarios, así 
como el aumento de la recaudación fiscal potencial frente 
a aumentos de impuestos. La evidencia fue discutida en 
el contexto de las políticas de control del tabaco del país. 
Finalmente, se establecen recomendaciones para fortalecer 
la participación de la comunidad médica con el propósito de 
lograr impulsar de manera efectiva una política fiscal a los 
productos del tabaco.

Consideraciones éticas
Para la realización de esta revisión no fue necesaria la eva-
luación por un comité de ética.

RESULTADOS

Marco normativo para el control del tabaco en la 
Argentina y recomendaciones internacionales en 
materia de impuestos
Le ley 26.687 para el control del tabaco fue sancionada 
en 2011 con el objetivo de regular el consumo, la pu-
blicidad, el patrocinio, la promoción y la venta de los 
productos del tabaco. En este marco, la ley dispone 
una serie de medidas dirigidas a reducir la oferta y la 
demanda de estos productos, las cuales están alineadas 
con lo establecido por el CMCT (el primer acuerdo de 
salud pública acordado por los Estados miembros de 
la Organización Mundial de la Salud). Las políticas 
centrales de la ley son los ambientes libres de humo 
en lugares de trabajo cerrados y la restricción amplia 
de publicidad, promoción, patrocinio y el agregado de 
advertencias sanitarias en los paquetes. Sin embargo, 
la ley nacional no incluye medidas tributarias ni busca 
promover un aumento de precio de los cigarrillos.

Las políticas fiscales en el control del tabaco han 
sido reconocidas por la comunidad internacional como 
la medida más efectiva para el descenso del consumo 
de cigarrillos y la protección del derecho a la salud. 
De esta manera, el artículo 6 del CMCT establece los 
estándares para el aumento de precios vía impuesto. 
Además, las medidas impositivas han sido reconocidas 
como efectivas para la protección de la salud por orga-
nismos que trascienden el control del tabaco. El Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha re-
comendado al Estado argentino que “elabore políticas 
fiscales, de fijación de precios y de sensibilización de la 
población que sean eficaces para reducir el consumo de 
tabaco, en particular entre las mujeres y los jóvenes”. 
La 3.a Conferencia Internacional de Financiamiento 
para el Desarrollo declaró a los impuestos al tabaco 
una herramienta clave para salvar vidas, reducir el 
consumo de tabaco y la carga mundial que suponen 
las enfermedades no transmisibles y como una fuente 
de recursos para financiar el desarrollo sustentable.

Por otro lado, la sociedad civil ha trabajado en 
recomendaciones para incrementar los precios. Así, la 
World Heart Federation lanzó el CVD Roadmap on to-
bacco control, un plan dirigido a reducir la mortalidad y 
la discapacidad por enfermedades del corazón causadas 
por el tabaco, que impulsa el aumento de impuestos al 
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tabaco y busca movilizar a todos aquellos involucrados 
en la mejora de la salud del corazón y la reducción de 
las pérdidas económicas causadas por las enfermedades 
cardiovasculares (gobiernos, empresas, trabajadores 
de la salud y todos los afectados por las enfermedades 
cardiovasculares) como políticas centrales.

De esta manera, se evidencia un consenso interna-
cional multisectorial en materia de impuestos al tabaco 
que los entiende como medida necesaria para proteger 
la salud, a pesar de lo cual la Argentina no ha avanzado 
en la sanción de una política tributaria para el aumento 
del precio de los cigarrillos, lo que reduce la efectividad 
potencial de las políticas de control del tabaco vigentes.

Evolución de la prevalencia y el consumo de 
cigarrillos en la Argentina frente a la ausencia de 
políticas de impuestos
A pesar de las políticas de control del tabaco, el con-
sumo de cigarrillos en la última década muestra solo 
un leve descenso en la prevalencia, al mismo tiempo 
que la cantidad de cigarrillos fumados ha aumentado 
levemente, en particular entre las mujeres (Tabla 1).

La Encuesta Mundial de Tabaquismo en Jóvenes 
2012 (Global Youth Tobacco Survey -GYTS- 2012) 
muestra una prevalencia del 19,6% entre adolescentes 
de 13 a 15 años, siendo mayor en mujeres con el 21,5% 
que en varones con el 17,4% (Tabla 1). Casi la mitad 

(44,8%) de los estudiantes entrevistados comenzaron 
a fumar a los 12 o 13 años; un 29,3% comenzaron a 
fumar a los 11 años o menos. (15)

Además, la prevalencia varía de acuerdo con el nivel 
socioeconómico, a menor ingreso (quintil más bajo), 
mayor es la prevalencia. Este patrón es más claro entre 
los hombres (Tabla 2) y también se ha evidenciado entre 
adolescentes. (16, 17)

El aumento de precios vía impuestos podría redu-
cir el consumo, la prevalencia y al mismo tiempo las 
enfermedades y muertes directamente atribuibles al 
tabaco. Se estima que un aumento del 50% del precio 
vía impuestos generaría una reducción del consumo 
del 15% y evitaría 6.233 eventos isquémicos cardíacos 
y 1.918 accidentes cerebrovasculares al año. (18, 19)

Impacto de las variaciones del precio de los 
cigarrillos en el consumo
El consumo de cigarrillos se encuentra atado a las va-
riaciones del precio e ingreso de la población. A mayor 
precio de los cigarrillos, menor será su consumo y a 
mayor ingreso de la población, mayor será el consumo 
total de cigarrillos. Esta respuesta de los consumidores 
a las variaciones de precios e ingresos de los productos 
del tabaco se mide a través de la elasticidad precio e 
ingreso de la demanda. (20-22) La elasticidad del precio 
de la demanda en la Argentina es –0,3 y la elasticidad 

  Prevalencia (%)   Consumo promedio (cigarrillos/días)
 Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

Adultos

ENFR 2005 24,9% 35,1% 29,7% 9,3 12,4 11,1

ENFR 2009 22,4% 32,4% 27,1% 10,2 13 11,7

ENFR 2013 20,9% 29,9% 25,1% 10,8 12,3 11,7

Jóvenes

GYTS 2007 27,3% 21,1% 24,5%

GYTS 2012 21,5% 17,4% 19,6%

ENFR: Encuesta Nacional de Factores de Riesgo. GYTS: Global Youth Tobacco Survey (Encuesta Mundial de Taba-
quismo en Jóvenes).

Tabla 1. Prevalencia de consu-
mo de tabaco y consumo pro-
medio en la población adulta 
y en jóvenes por sexo (ENFR 
de 2005, 2009 y 2013 y GYTS 
2007 y 2012)

ENFR   Quintil de ingresos   Total
 1 2 3 4 5

2005 Mujeres 24,8 22,1 26,9 24,4 27,0 24,9

 Hombres 43,7 32,1 36,1 32,9 28,4 35,1

 Total 33,1 26,6 31,5 28,6 27,8 29,7

2009 Mujeres 23,7 19,9 18,7 24,7 25,3 22,4

 Hombres 38,7 33,0 30,8 29,4 29,3 32,4

 Total 30,4 25,9 24,3 26,9 27,3 27,1

2013 Mujeres 23,0 22,2 19,2 20,2 19,3 20,9

 Hombres 34,8 28,8 31,2 28,0 26,5 29,9

 Total 28,2 25,2 25,2 23,8 23,0 25,2

ENFR: Encuesta Nacional de Factores de Riesgo.

Tabla 2. Prevalencia de consu-
mo de tabaco en la población 
de 18 años y más por sexo y 
quintil de ingreso del hogar 
(ENFR de 2005, 2009 y 2013)
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del ingreso es 0,4, lo que indica que un incremento del 
10% en los precios reales de los cigarrillos reduciría el 
consumo en un 3%. El aumento de ingresos reales de 
la población en un 10% aumentaría el consumo total 
de cigarrillos en un 4%. (23-25)

En la Argentina, los fumadores pobres son más 
sensibles a las variaciones de precios de los cigarrillos. 
La elasticidad del precio de la demanda es -0,21 entre 
el tercil de la población más rico y -0,34 entre el tercil 
de la población más pobre, lo que indica que un incre-
mento del 10% en los precios reales de los cigarrillos 
reduciría el consumo en un 2,1% entre los grupos de 
mayores ingresos y un 3,4% entre los grupos de me-
nores ingresos. (26)

El aumento del precio de los cigarrillos también tie-
ne un impacto en la iniciación. Frente a un incremento 
del 20% en el precio real, se retrasaría el inicio del 
tabaquismo por 3 años. Diversos estudios demuestran 
que el aumento de precios reduce el riesgo de iniciación, 
especialmente en las mujeres. (27, 28)

Teniendo en cuenta la relación existente entre in-
greso y consumo de cigarrillos, para que los aumentos 
de impuestos logren efectivamente disminuir el consu-
mo es necesario que se reduzca la asequibilidad de los 
cigarrillos. (29-31) La asequibilidad se refiere al poder 
de compra que poseen los consumidores y potenciales 
consumidores de los productos del tabaco. Así, un 
aumento de precio deberá compensar el aumento de 
ingreso si el objetivo es mantener el nivel de consumo y, 
si se busca disminuir el consumo, el aumento de precio 
debe ser mayor que el del ingreso.

Durante la última década, los aumentos de precios 
de los cigarrillos fueron menores que los aumentos de 
los ingresos de la población, incrementando la asequi-
bilidad de los cigarrillos y posicionando a la Argentina 
entre los países con los cigarrillos más baratos del mun-
do. (32, 33) De esta manera, entre junio de 2004 y junio 
de 2014, la cantidad de paquetes que podrían comprar 
los fumadores de ingresos medios aumentó un 74% (de 
180 a 312 paquetes de cigarrillos). En el mismo período, 
los fumadores de menores ingresos vieron aumentar 
su poder de compra de paquetes de cigarrillos en un 
102% (de 96 paquetes a 193 paquetes). (31)

Ventas, recaudación actual y costos asociados con 
el consumo de tabaco
Los precios bajos y la falta de una política tributaria di-
rigida a reducir el consumo han favorecido el aumento 
en las ventas totales de cigarrillos. Entre 2001 y 2015, 
las ventas de cigarrillos reportadas aumentaron casi 
un 16,7%, pasando de 34,8 mil millones de cigarrillos 
a más de 40,6 mil millones de cigarrillos. La recau-
dación a nivel nacional por impuestos al consumo de 
cigarrillos pasó de 2 mil millones de pesos en 1996 a 30 
mil millones de pesos en 2015, ambos valores a precios 
corrientes. (34, 35)

Sin embargo, los montos recaudados no logran 
compensar los costos sanitarios a los que debe hacer 
frente el Estado para financiar las enfermedades direc-

tamente atribuibles al tabaco. En 2012, los costos de 
estas enfermedades fueron de aproximadamente $21 
mil millones de pesos (1% del producto bruto interno 
y el 12% de los costos totales en salud en la Argentina) 
superando los ingresos por impuestos al tabaco. (10)

Estudios realizados en la Argentina muestran que 
un aumento de impuestos, aun reduciendo las ventas 
totales de cigarrillos, generaría aumentos en la recau-
dación del Estado. (23-25) Un aumento del 50% del 
precio del paquete de cigarrillos vía impuestos genera-
ría incrementos en la recaudación total cercanos a los 
15 mil millones de pesos, expresado a valores de 2015. 
De esta manera, el Estado continuaría aumentado la 
recaudación incluso con aumentos de precios reales 
mayores al 100% (Figura 1).

DISCUSIÓN

En la Argentina, el consumo de cigarrillos es un proble-
ma de salud pública que requiere acción por parte del 
Estado. En el marco de lo reconocido por la comunidad 
internacional, en el ámbito de las Naciones Unidas y de 
la sociedad civil se demuestra la necesidad de avanzar 
en políticas públicas integrales que incluyan medidas 
impositivas. A pesar de ello, hasta el momento, las 
políticas de control del tabaco vigentes no establecen 
medidas efectivas de aumento de precios que disminu-
yan el consumo de manera eficiente.

En nuestro país, los cigarrillos son los más baratos 
de la región y su asequibilidad fue aumentando en la 
última década, permitiendo que especialmente los jó-
venes puedan acceder a los cigarrillos con facilidad. De 
esta manera, ninguna de las demás políticas de control 
del tabaco vigentes en nuestro país ha impactado en 
el consumo de la manera esperada ya que, como se ha 

Fig. 1. Aumento de la recaudación tributaria frente a aumentos 
en los precios de los cigarrillos.
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evidenciado en este trabajo, el consumo de cigarrillos 
se ha mantenido estable.

El Estado no solo se encuentra en una situación de 
deuda con la salud pública por no aumentar el precio 
de los cigarrillos para bajar el consumo, sino que no 
genera el aumento de la recaudación que le es necesaria 
para afrontar los costos sanitarios relacionados con las 
enfermedades directamente atribuibles al tabaquismo. 
En esta misma línea, si un porcentaje de la recauda-
ción generada por los impuestos al tabaco se asignara 
a programas gratuitos de cesación, facilitaría que 
personas con menos ingresos (que son más sensibles 
al aumento de precio) tengan acceso a tratamientos 
para dejar de fumar, garantizándose también el acceso 
a servicios de salud.

En este sentido, la falta de políticas fiscales para 
el aumento de precio de los cigarrillos tiene varias 
consecuencias claras: favorece el consumo de tabaco, 
facilitando la iniciación; priva de la posibilidad de au-
mento en la recaudación fiscal del Estado, perpetúa 
la falta de acceso a tratamientos de los sectores más 
vulnerables, desatiende recomendaciones internacio-
nales en la materia y viola la obligación de proteger el 
derecho a la salud.

CONCLUSIÓN

Esta revisión pone de relieve que, dada la situación tri-
butaria argentina y los niveles de consumo alcanzados, 
es preciso establecer una política de impuestos real que 
retrase el inicio y disminuya el consumo, especialmente 
de los sectores más vulnerables, garantizando el goce 
efectivo del derecho a la salud. Esto indudablemente 
implica que el Estado tome decisiones concretas para 
avanzar y que establezca acuerdos con los sectores 
sanitarios y académicos y con la sociedad civil. La par-
ticipación multisectorial en la promoción de políticas 
públicas de control del tabaco es un pilar fundamental 
para garantizar el éxito en acciones que busquen dis-
minuir el consumo de cigarrillos y finalmente prevenir 
los daños causados en la salud de la población a causa 
de esta epidemia.
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